
Secretaría: Hoy 28 de marzo de 2022, paso a despacho del señor juez el presente 
asunto. Sírvase proveer.  

 
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

A.S. No.  082 
Rad 765203103004 2019 00208 00 

Efectividad de la garantía real 
 
Teniendo en cuenta que, en la providencia del 20 de septiembre de 2021, se dispuso 
que previo a disponer sobre la aprehensión del inmueble objeto de la medida de 
embargo, menester resultaba se indagara para el efecto previsto en el  primer inciso del 
numeral 6° del artículo 468 del Código General del Proceso, si el despacho del Juzgado 
Quince Civil Municipal de Cali dentro del proceso radicado bajo la partida 2016-00507-
00,  ya practicó el secuestro del inmueble perseguido dentro de la presente acción real, 
corolario resulta requerir a esa oficina judicial para que atienda lo que le fuera solicitado 
en oficio 675 del 27 de septiembre de 2021, remitido de manera electrónica, según el 
expediente digital, el día siguiente al correo j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Sin más consideraciones de orden legal el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, DISPONE: 
 
Aténgase el memorialista a lo dispuesto en el proveído que antecede y requiérase 
mediante oficio al despacho judicial antes relacionado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Henry  Pizo Echavarria 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 004 

Palmira - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

861311e58d62ae3000a26a8e896aecb0a1b567bd37214b6de1828390003ff3a3 
Documento generado en 28/03/2022 03:43:14 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

